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RESOLUClON de 21 defebrero de 1991, de la Subsecreta
ría. por la que se emplaza a los interesados en el procedi·
miento número 1/1908/90 de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administratiyo por don
Rafael Alvarez Rementeria Casalini en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por el
presente, en cumplimiento de 10 ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid, 21 de febrero de 1991.-El Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.
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la instalación en el plan autorizado por el Ministerio de- Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria. dará lugar a la privación del beneficio
solicitado y el abono o reintegro, en su caso, del Impuesto bonificado.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al de
su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

((,Juan Bruguera López. (Expte. 8.71/1986). Documento nacional de
identidad: 37.664.039. Fecha de solicitud: Enero de 1986. Instalación de
su fábrica de patatas fritas en Vic (Barcelona). «Juan Blasco Puigo).
(Expte. CS-66/1985). Documento nacional de identidad: 18,914.362,
Fecha de solicitud: 18 de junio de 1985. Instalación de su industria de
turrones y mazapanes en Catí (Castellón).

Lo que comunico a V. E. a sus efectos. ~
Madrid, 18 de febrero de 1991.-P, D, (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUCI0N de 9 de octubre de 1990. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.018 el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos.
marca «!v/arzo», modelo .lyf·205. de clase 1. fabricado y
presentado por la Empresa <dnyectados y Vulcanizados,
Sociedad Anónima», con domicilio en Quel (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho zapato de seguridad. con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

l.o Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos
marca ((Marzo», modelo M-20S, de clase l. fabricado y presentado por
la Empresa «lnyectados y Vulcanizados, Sociedad Anónima», con
domicilio en Quel (La Rioja). polígono de Moreta, sin número, como
calzado de seguridad contra riesgos mecánicos. de clase l, grado B.

2.o Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo. grado y
clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T. HomoL 3.018.-9~1()..90. Zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos. Clase l, grado B».

Lo que se hace público para lbeneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
tecnica reglamentaria MT-5, de (Calzado de Seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 «((Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid. 9 de octubre de 1990.-EI Director general, Francisco J.
González de Lena.
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6267 ORDEN de 18 de febrero de 1991, por la que se conceden
a la, Empresa «Juan Bntguera López» (expte-. B·7J/1986),
y una Empresa más, los benefidosJiscales Que establece la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente.

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 6 de juJio de 1990, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, a las Empresas que
al final se relacionan, al amparo de lo dispuesto en el Decreto
2392/ 1972, de 18 de agosto;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con vinualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986,
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados y que, por otra parte, la Ley 30/1985, de 2 de agosto. ha
derogado a partir de la misma fecha I de enero de 1986, el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores;

Resultando que, desde 1 de enero del año actual 1990, se encuentra
en vigor la Ley 39{1988. de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, cuya disposición adicional novena, apartado uno,
establece que a partir de 31 de diciembre de 1989, quedarán suprimidos
cuantos beneficios fiscales estuviesen establecidos en los tributos locales,
tanto deforma genérica como especifica, en toda clase de disposiciones
distintas de las de Régimen Local, sin que su actual vigencia pueda ser
invocada respecto de ninguno de los tributos regulados en la presente
Lei; lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el apartado
dos de la disposición transitoria segunda; en el apartado dos de la
disposición transitoria tercera y en el párrafo tercero de la disposición
transitoria cuarta;

Resultando que, el apartado dos de la disposición transitoria tercera
determina que quienes a la fecha de comienzo de aplicación del
Impuesto sobre Actividades Económicas., 1 de enero de 1991, gocen de
cualquier ~neficio fiscal en la Licencia Fiscal de Actividades Comercia·
les e Industriales, continuarán disfrutando de las mismas en el Impuesto
citado en primer lugar hasta la fecha de su extinción y, si no tuvieran
termino de disfrute, hasta el31 de'diciembre de 1993. inclusive.

Vistos la Ley IS2/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto («BoleHn Oficial del
Estado)} de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de U de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 «((Boletín
Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley SO/1985, de 23 de diciembre sobre
Incentivos Regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos.
mantedrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en vigor
de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta ese momepto
continuarán ngiendose por las disposiciones a que se hubieran aco~ida

en cada caso las solicitudes, circun~tancias que se da en estos expe<i1en
tes incoados en la fecha que figura en el apartado quinto de esta Orden;

Considerando que. conforme a la disposición adicional novena.
apartado uno, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de las
Haciendas Locales, ha quedado suprimida a partir de 31 de diciembre
de 1989, la reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que graven el establecimiento o ampliación de
las plantas industriales a que se refiere el articulo 6.0 de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en el articulo 6.0 de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre y artículo 8. 0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha
tenido a bien disponer: -

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo,. a.las específicas del réjl:if!len que deriva de la Ley 152/1963, de
2 de dICIembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas que al
final se relacionan el siguiente beneficio fiscal, sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo 93. 2
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que
se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio
de 1985:

Reducción del 9S por 100 de la cuota de LicenciaFiscal del Impuesto
Industrial. durante el periodo de instalación.

Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado se aplicará a
partir de la fecha de solicitud de inclusión en el Régimen de zona de
preferente localización industrial agraria y dentro del plazo previsto oara
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